
EL MONITOR DE LA SALUD
DE LAS FAMILIAS Y DE LA SALUBRIDAD DE LOS PUEBLOS.

Año IV. 15 (le Julio «le 1861. Num. XIV.

LEGISLACION SANITARIA.

Real decreto de 18 de abril de 1860, mandando
cumplir y ejecutar las Ordenanzas para el ejer¬cicio de la profesión de Farmacia, comercio de
drogas y venta desplantas medicinales.
Ministerio de la Gobernación.—Real decreto.

—En vista de lo consultado por el Consejo deSanidad del reino y por las Secciones reunidas de
Gobernación y Fomento, y Hacienda, del Consejode Estado, y de conformidad con lo propuesto
por el Ministerio de la Gobernación, de acuerdo
con el Consejo de Ministros , vengo en decretar
que se cumplan y ejecuten las siguientes

ordenaa'zaís

para el ejercicio de la profesion
de farmacia , comercio de drogas y venta

de plantas medicinales.

CAPÍTULO I.

Clasificación de los géneros medicinales, y perso¬
nas á quienes compete su venta.

Artículo 1." Para los efectos de estas Ordenan¬
zas se dividen los géneros medicinales en
1.° Medicamentos, que son las sustancias sim¬

ples ó compuestas, preparadas ya y dispuestas
para su uso medicinal inmediato.
2.° Drogas, objetos naturales y productosquímicos empleados como primeras materias en

la preparación de los medicamentos.
8.° Plantas medicinales indígenas.
Art. 2.° La elaboración y venta de los medica¬

mentos corresponden exclusivamente á los far¬
macéuticos aprobados, y con título legal para el
ejercicio de su profesión.
Serán, sin embargo, de libre elaboración yventa los jarabes simples ó de refrescos, comolos de agraz, grosella, horchata, limon, naranja,fresa, sangüesa, etc., mas no los compuestos y

propiamente medicinales.
La fabricación de las aguas minerales artificia¬

les deberá ser dirigida necesariamente por un
farmacéutico; y la venta de dichas aguas, así
como de las naturales, se hará única y exclusi¬
vamente en las boticas ó farmacias.
La venta de los objetos naturales, drogas yproductos químicos, corresponde al comercio ge¬neral titulado de drogueria, y es libre.
Igualmente lo es la venta al público de las

plantas medicinales indígenas, que constituyen la
Tomo IY.

industria especial de los herbolarios ó yerberos,
Art. 3.° El derecho exclusivo profesional de

los farmacéuticos, y la libertad de comercio é
industria de los drogueros y herbolarios se suje¬
tarán , no obstante, en su ejercicio, á las pres¬
cripciones de estas Ordenanzas.

CAPÍTULO II.

Del ejercicio de la Farmacia.
Art. 4.° La profesión de Farmacia se ejerce :
1.° Estableciendo una botica pública.
2.° Adquiriendo la propiedad de alguna yaestablecida.
3.° Tomando á su cargo, en calidad de re¬

gente, la de alguna persona ó Corporación auto¬rizada para tenerla. •
Art. 5." Todo Farmacéutico que quiera esta¬blecer una botica pública, ó abrir de nuevo la quetenia establecida, si hubiese estado cerrada por

mas de 1res meses, lo participará al Alcalde del
pueblo en una instancia acompañada de los do¬
cumentos que siguen :
El titulo de Farmacéutico, ó una copia literal yautorizada del mismo.
Un plano geométrico, ó un croquis, de las pie¬

zas ó locales destinados para elaborar, conservar
y expender, los medicamentos.
Un catálogo de los medicamentos simples y

compuestos que tenga dispuestos para el surtido
de la botica, y otro de los aparatos, instrumen¬
tos y enseres del laboratorio, con arreglo al Pe¬
titorio que rigiere.
Art. G.° El Alcalde pasará sin demora algunael expediente al Subdelegado de Farmacia del

partido, y este se pondrá inmediatamente de
acuerdo con aquella Autoridad para proceder á
la visita de inspección prescrita en el art. 4Ü2 de
esas Ordenanzas.
Art. 7.° Acordada la autorización para abrir

una botica, pondrá el Farmacéutico en la parte
exterior y superior de la puerta un rótulo que
diga: cFarmacia del (Licenciado ó doctor)
donN. N. (nombre y apellido) : »
Tendrá además un sello de mano con la ins¬

cripción: «Farmacia de (el apellido),» que es¬
tará obligado á imprimir ó poner en todas las
recelas que despache, así como en los rótulos
de los botes ó vasijas de la botica, y de las va¬
sijas, cajas, papeles, etc., que contengan los
medicamentos y demás artículos que despache.
Art. 8." Los Farmacéuticos tendrán debida¬

mente resguardados en un armario especial las
sustancias venenosas y los medicamentos de vir¬
tud mas heroica.
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Art. 9.° Los Farmacéuticos están obligados á
habitaren su establecimiento; á dirigir perso¬
nalmente las operaciones del laboratorio; a des¬
pachar por si, ó bajo su inmediata responsabili¬
dad, los medicamentos y las recetas; y á guardar
en su poder la llave del armario de las sus¬
tancias venenosas y de virtud heroica.
Art. 10. Los Farmacéuticos con botica abierta

no podran ausentarse por mas de un mes del
pueblo donde se hallen establecidos, sin dejar
un Regente ó Farmacéutico aprobado que les
sustituya en la dirección y la responsabilidad
de la oficina. Solo en ausencias que no excedan
de un mes podrán dejar encomendado el despa¬
cho de la botica á una persona versada en él,
quedando además al cuidado ó vigilancia de la
oficina algun olro Farmacéutico del pueblo ó
de las inmediaciones.
Art. 11. Ningún Farmacéutico podrá tener ó

regentar mas que una sola botica, sea en el mis¬
mo ó en diferentes pueblos.
Art. 12. En las boticas públicas no podrán

los Farmacéuticos vender otros artículos que
medicamentos, productos químicos que tengan
con estos inmediata relación, aunque siempre
en cantidad ó dosis terapéutica, y aparatos, en¬
seres ú objetos de aplicación curativa ó de uso
inmediato para la curación y asistencia de los
enfermos.
Art. 13. Los Farmacéuticos con botica abierta

no pueden ejercer simultáneamente la Medicina
ni la Cirugía, aun cuando tengan el titulo legal
para el ejercicio de estas últimas facultades.
Art. lí. Los Farmacéuticos no pueden tener,

ni regentar, botica en los pueblos donde no haya
masque un solo Médico ó un solo Cirujano, y
esté ligado con ellos por parentesco de consan¬
guinidad ó de afinidad en primer grado.
Esta circunstancia se tendrá presente al acor¬

dar la autorización para el establecimiento ó el
traspaso de la bolica; pero después de estable¬
cido ya el Farmacéutico, la prohibición de ejer¬
cer en el mismo pueblo se entiende impuesta al
Médico ó Cirujano pariente de aquel que quisie¬
se establecerse en el.
Art. 15. Los Farmacéuticos responden de la

buena calidad y preparación, asi de los medica¬
mentos galénicos ó de composición no definida,
que naturalmente elaborarán en su oficina, co¬
mo de los medicamentos ó productos medicina¬
les químicos de composición definida, aun cuan¬
do los adquieran en el comercio: en este último
caso se hallan obligados a reconocer científica¬
mente su naturaleza y estado, y à someterlos a
la conveniente purificación cuando fuere me¬
nester.
Art. 16. Queda absolutamente prohibida, se¬

gún la ley de Sanidad, la venta de lodo remedio
secreto, especial, específico ó preservativo, de
composición ignorada, sea cual fuere su denomi¬
nación.
Art. 17. Queda igualmente prohibida la in¬

troducción y venta de todo remedio ó medica¬
mento galénico ó compuesto del extranjero, que
no se halle nominaimeute consignado en el aran¬
cel de Aduanas.
Art. 18. Para que tenga lugar esta consigna¬

ción en el arancel, que autorizará el Ministro de
la Gobernación, se requiere una instancia de un

profesor de Medicina ó de Farmacia, acompañada
de dos ejemplares de la Farmacopea, fomulario,
obra ó periódico de medicina ó cíe farmacia , en
que conste la composición determinada del me¬
dicamento extranjero cuya introducción se de¬
sea. Para resolver acerca de estas instancias
precederá informe de la Real Academia de me¬
dicina de Madrid, y diclámen del Consejo de Sa¬
nidad.
Art. 19. Los Farmacéuticos no despacharán

sin receta de facultativo legalmente autorizado
sino aquellos medicamentos que son de uso co¬
mún en la Medicina doméstica, y los que sue¬
len prescribir verbalmenle los mismos facultati¬
vos médicos, cirujanos ó veterinarios.
Art. 20. Aún con recela, no despacharán los

Farmacéuticos medicamento alguno heroico en
dosis extraordinaria, sin consultar antes con el fa¬
cultativo que suscriba la receta, y exigir la ratifi¬
cación de esta.

Las recelas ratificadas se quedarán en poder
del Farmacéutico, y de las demás llevará este
un libro copiador ó registro diario, que exhibirá
siempre que sea requerido por la Autoridad com¬
petente.
Art. 21. Se prohibe á los Farmacéuticos,

únicos autorizados para la venta de remedios y
medicamentos, el anunciar estos en periódico
alguno que no sea especial de Medicina, Ciru¬
gía, Faimacia ó Veterinaria.
Art. 22. El Farmacéutico que adquiera por

compra ó traspaso una botica ya establecida,
lo participará al Alcalde del pueblo en una ins¬
tancia acompañada de los mismos documentos
que prescribe el art. 5.° de estas Ordenanzas,
siguiendo el expediente los mismos trámites que
marca el art. ti."
Art. 23. Las viudas é hijos menores de los

Farmacéuticos con botica abierta, que fallecie¬
ren dejando dueños ó herederos de la bolica á
aquellos, podrán seguir con la bolica abierta
siempre que esta sea regentada por un Farma¬
céutico legalmente aprobado y autorizado. Las
viudas podrán usar de este derecho solamente
mientras permanezcan en estado de tales, y los
hijos durante su menor edad.
Art. 2í. En el caso de que habla el artículo

anterior, la viuda ó los menores dirigirán una
instancia al Alcalde del pueblo, justificando su
derecho, acompañando á esta instancia la del
Farmacéutico que ha de regentar la botica con
los documentos expresados en el art. 5.° Este
expediente seguirà los mismos trámites marcados
en el art. 6o.
Art. 26. Los Farmacéuticos regentes contraen

las mismas obligaciones é igual responsabilidad
que las impuestas á los propietarios de sus bo¬
ticas en los art. 9.° y siguientes de estas Orde¬
nanzas.
Art. 27. Las boticas del Real Patrimonio en

los Sitios Reales, y las de los hospitales civiles y
militares, deberán estar regentadas por Farma¬
céuticos aprobados.
Art. 28. Los Hospitales solo podrán tener bo¬

tica para su servicio particular. Continuarán,
sin embargo, con su despacho abierto al público
las boticas de los Presidios militares.
Art. 29. Las boticas ó botiquines de los Laza¬

retos, establecimientos de baños minerales dis-
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tantes de poblado, hospicios, ele., serán surtidas
de medicamentos por un Farmacéutico aprobado,
y su despacho estará, en lo posible, al cargo de
este ó de persona suficientemente entendida.

CAPÍTULO IIÍ.

Dol Petitorio, Farmacopea y Tarifa oficiales.

Art. 30. Dispondrá el Gobierno la publicación,
con el nombre de Petitorio, de un catalogo de las
sustancias simples y medicamentos oficinales de
utilidad más conocida y mejor experimentada en
la práctica médica, asi como de los instrumentos,
vasos y aparatos, mas indispensables para su pre¬
paración, que deberá poseer como minimum [oda
Dolica con despacho abierto al público, igual¬
mente que las boticas de los Hospitales.
Art. 31. Con el titulo An Farmacopea Española

se publicará también un libro oficial, en el que
no solamente se consignen las reglas y preceptos
que deben observarse en la preparación de los
medicamentos oficinales, sino los demás princi¬
pios é indicaciones propias de tales bodigos, para
que sirva de norma y paula obligatoria en la ela¬
boración de los preparados galénicos ó de com¬
posición no definida, y de guia en la de los quí¬
micos ó de composición definida.
Art. 32. Se publicará, por último, una Tarifa

oficial que fije el maximum de los precios á que
puedan expenderse las sustancias y los medica¬
mentos comprendidos en el Petitorio, y establez¬
ca bases generales para la tasación de los.no
comprendidos en dicho catálogo, lomando en
cuenta todos los casos y circunstancias.
Los Farmacéuticos, además de sellar las rece¬

tas que despachen, según queda preceptuado en
el art. 7.°, pondrán en ellas el precio que hubie¬
sen exigido.
Art. 33. Será incumbencia de la Academia

central de medicina (la de Madrid) cuidar de la
formación, redacción, impresión y venta del Pe¬
titorio, Farmacopea y Tarifa, con arreglo á lo
que se prescribe en ios artículos siguientes.
Art. 34. Redactará dichas tres obras oficiales

una Comisión de cuatro médicos académicos de
número y cuatro farmacéuticos, dos de eslos ca¬
tedráticos de la Facultad de farmacia de Madrid
y dos farmacéuticos con botica abierta en la mis¬
ma capital. Los cuatro vocales médicos serán
elegidos por la Academia, y los cuatro farma¬
céuticos nombrados por el Gobierno, á propues¬
ta del Consejo de Sanidad. Será presidente déla
Comisión el mismo que lo sea de la Academia, y
secretario el vocal de menos edad.
Art. 3o, Los trabajos de esta Comisión serán

examinados y discutidos por la Academia. A las
sesiones en que se examinen ó discutan estos
trabajos tendrán derecho de asistir, con voz deli¬
berativa , los vocales de la Comisión que no fue¬
ren académicos.
Art. 36. Aprobados por la Academia el Petito¬

rio, la Farmacopea y la Tarifa, pasarán al Con¬
sejo deSanidad, el cual dará su dictámen, y en
su vista resolverá el Gobierno.
Art. 37. Aprobadas dichas obras por el Minis¬

tro de la Gobernación, se pasarán á la Academia
para que proceda á su impresión y expendicion.
Art. 33. Cada decenio, ó antes, si así lo cre¬

yese conveniente el Gobierno, á propuesta del
Consejo de Sanidad, se revisarán el Petitorio,
Farmacopea y Tarifa oficiales, precediéndose á
esta revision por una Comisión nombrada en con¬
formidad á lo dispuesto en el artículo 34, y si¬
guiendo los trámites prescritos en los artículos
3o, 36 y 37.
Art. 39. Estos trabajos de revision servirán de

materia para un Apéndice oficial á la última edi¬
ción respectiva, ó serán la base de una nueva
edición, según se creyere mas conveniente.
Art. 40. Cubiertos los gastos de redacción, los

de impresión y demás materiales, quedarán á fa¬
vor de la Academia las utilidades , que invertirá
en la adjudicación de premios ó en otros objetos
propios de su instituto, dando cuenta justificada
de todo al Gobierno.
Art. 41. Todos los Farmacéuticos con botica

abierta están Obligados á poseer un ejemplar del
Petitorio, Farmacopea y Tarifa vigentes, con sus
apéndices oficiales, si los hubiere.

CAPÍTULO IV.

De la inspección de las boticas.

Art. 42. Los Subdelegados de farmacia, reci¬
bido el expediente de que habla el art. C.° de es¬
tas Ordenanzas, y puestos de acuerdo con el Al¬
calde del pueblo donde se va á abrir la botica,
pasarán á examinar esta, comprobando la exac¬
titud de los documentos, planos y catálogos que
han de acompañar la instancia del Farmacéu¬
tico.
En esta visita actuará como secretario el del

Ayuntamiento del pueblo donde se va á abrir la
botica, asistiendo como testigos de excepción los
profesores de medicina, cirugía y de veterina¬
ria de primera clase, del mismo punto.
Art. 43. El secretario levantará acta de esta

visita, firmando el Subdelegado y los testigos, y
se unirá al expediente.

A continuación del acta pondrá su dictámen el
Subdelegado, declarando que puede autorizarse
la apertura de la botica, ó que no ha lugar á ello
por las razones que exponga.
Art. 44. Devuelto el expediente, con el acta y

el dictámen del Subdelegado, al Alcalde, este li¬
brará certificado del acta y del dictámen al Far¬
macéutico, el cual, siendo favorable, le servirá
de autorización para abrir desde luego la botica.
Si el dictámen no fuese terminantemente favora¬
ble, el interesado subsanará las faltas que hubie¬
re, y la botica permanecerá sin abrirse basta que,
en virtud de nueva visita, declare el Subdelega¬
do que se han cubierto las faltas observadas. Los
honorarios de esta segunda visita serán de cargo
del Farmacéutico interesado, é iguales á los que
señala el art. 48.
Art. 45. En el caso de no conformarse el in¬

teresado con el dictámen del Subdelegado, el
Alcalde pasará el expediente al Gobernador de
la provincia, el cual resolverá en vista de lo
que expongan el Subdelegado y el apelante,
oyendo previamente á la Academia de medicina
del distrito ó á la Junta provincial de Sanidad.
Art. 46. Cuando por impedimento, ausencia, ó

parentesco del Subdelegado con el interesado no
pudiese aquel practicar la visita, pasará el Al-
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Calde el expediente al Farmacéutico mas anti¬
guo de los pueblos del partido, siendo doctor ó
licenciado en Farmacia, y no habiéndolos con
estos grados académicos, al Subdelegado del
partido judicial mas cercano, para que baga las
funciones de Visitador.
Art. 47. Acordada la autorización, se devol¬

verá al interesado el titulo ó diploma, si lo hu¬
biese acompañado original, quedando en el ex¬
pediente una copia autorizada por el secretario
del Ayuntamiento.
Art. 48. El Subdelegado farmacéutico visi¬

tador percibirá 100 rs. vn. por cada una de es¬
tas visitas, y 20 rs. mas por cada legua que dis¬
tare el pueblo de la cabeza del partido ó de la
residencia del Visitador. El secretario percibirá
50 rs. vn. fijos.

£1 importe de estos honorarios se satisfará de
los fondos municipales del pueblo donde vaya á
abrirse la botica inspeccionada, cuando esta per¬
tenezca á la clase de las mencionadas en el artícu¬
lo 5.°; pero en las visitas que se practiquen á
consecuencia de lo prevenido en ios artículos
22 y 24, el importe de los honorarios será satis¬
fecho por los interesados.
Art. 49. Exigiendo el interés de la salud pú¬

blica que las boticas se hallen debidamente sur¬
tidas, y regidas ó administradas, no solo en su
apertura, sino en todo tiempo; los Subdelegados
de farmacia , en conformidad al Reglamento de
Subdelegaciones, y en uso de sus atribuciones,
como funcionarios facultativo-administrativos,
celarán y vigilarán el estricto cumplimiento de
estas Ordenanzas, y muy principalmente lo pre¬
venido en sus capítulos 2.°, 5." y 7.°, girando las
visitas que eslimen convenientes, sin sujeción á
periodos fijos.

Estas visitas las practicarán por sí solos, y sin
devengar honorario alguno.
Art. 50. En los casos do queja grave , y fun¬

dada, contra el Farmacéutico propietario. Regente
ó encargado de una botica, el Gobernador de la
provincia dispondrá una visita extraordinaria
para justificar la queja, y exigir al Farmacéutico
la responsabilidad á que haya lugar.
Art. 51. El encargado de estas visitas extra¬

ordinarias será el doctor ó licenciado eñ farma¬
cia que nombre el Gobernador, óida la Junta pro¬
vincial de Sanidad, y actuará en ellas como se¬
cretario el que lo sea de la Junta provincial de
Sanidad , asistiendo, como testigo de excepción,
el Alcalde ó presidente del Ayuntamiento del
pueblo donde se baile establecida la botica vi¬
sitada.
Art. 52. En vista de la queja producida, del

acia de la.visita, del dictámen que á continua¬
ción del acta pondra el Visitador, de loque ex¬
ponga el interesado, y del. informe que pedirá ála Junta provincial de Sanidad ó á la Academia
de medicina del distrito, el Gobernador resolve¬
rá lo que proceda según las leyes y los regla¬
mentos.
Art. 53. Por cada una de estas visitas extra¬

ordinarias percibirá el Visitador 200 rs.vn. y
100 el secretario, y ambos 40 rs. mas por cada
legua que diste de su respectiva residencia el
pueblo de la botica visitada.
El importe de estos honorarios se satisfará defondos del presupuesto provincial, sin perjuicio

de recobrarlo á su tiempo del Farmacéutico cuya
botica se hubiere visitado, si resultan probados
los cargos contra él alegados, ó de'la persona que
haya producido la queja , si esta resulta infun¬
dada. Eh este último supuesto se procederá,
además, contra el denunciador (no siendo este
Autoridad constituida) en los términos que para
los casos de calumnia previene el Código penal.

CAPÍTULO V.

Del comercio de Droguería.

Art. 54. Los drogueros pueden vender por
mayor ó menor, y en rama ó polvo, todos los ob¬
jetos naturales, drogas y productos químicos que
tienen uso en las artes, aunque lo tengan tam¬
bién en medicina. Sin embargo, las sustancias
que son á la vez de uso industrial y medicinal
no podrán venderlas al por menor, nien polvo,
cuando les conste ó sospechen que se destinan
al uso terapéutico.
Art. 55. También podrán vender los objetos

naturales, drogas y productos químicos exclusi¬
vamente medicinales, pero siempre al por ma¬
yor, y sin ninguna preparación, ni aún la de la
pulverización: solamente à los farmacéuticos po¬
drán los drogueros vender estos artículos al por
menor, cuando los pidan por escrito y bajo su
firma,, debiendo aun en este caso expenderlos
sin ninguna preparación.
Art. 56. Para los efectos de estas Ordenanzas

se entiende como venta por mayor la de una
cantidad ó peso de cada sustancia cuyo valor no
baje de 20 rs. vn.
Art. 57. Los drogueros no podrán vender sus¬

tancia alguna venenosa, sea ó no medicinal, ni
al.por menor, ni al por mayor, ni al público, ni á
los farmacéuticos ', sin exigir una nota fechada y
firmada por persona conocida y responsable, que
exprese con lodas sus letras la cantidad de la
sustancia pedida y el uso á que se deslina.
Art. 58. Queda absolutamente prohibido el

vender en los locales ó almacenes de droguería
artículo alguno de los que'corresponden á la cla¬
se de alimentos, condimentos y bebidas.
Art. 59. Para los efectos de los artículos 55 y

57 se declaran artículos exclusivamente medicina¬
les los del catálogo núm. 1,°, anexo á las presen¬
tes Ordenanzas ; y sustancias venenosas las del ca¬
tálogo núm. 2.°
Art. 60. Los fabricantes de productos quími¬

cos, y en general toda persona que, si bien no
dedicada precisa ó habitualmente al comercio de
droguería, vendiese alguna vez drogas medici¬
nales ó sustancias venenosas , quedan obliga¬
dos al cumplimiento de las disposiciones de este
capítulo, y sujetos á las penas que en el capitu¬
lo 8.° se señalan contra sus infractores.

CAPÍTULO VI.

De la inspección de los géneros medicinales en las
Aduanas.

Art. 61. Quedan sujetos á un reconocimiento
facultativo, á su introducción en el reino, los ob¬
jetos naturales, drogas y productos químicos, na¬
cionales ó extranjeros, que sean exclusivamente
medicinales.
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De estas sustancias y de las demás que inclu¬
ya el arancel, en virtud del art. 18 de estas Or¬
denanzas, se formará y publicará un Catálogo
que sirva de guia á los Administradores de las
Aduanas y á los Inspectores de géneros medici¬
nales.
La redacción de este Catálogo y su revision

periódica quedan á cargo de la Comisión men¬
cionada en el art. 34 de estas Ordenanzas, si¬
guiéndose los mismos trámites que en los ar¬
tículos subsiguientes se marcan para sus demás
trabajos.
Art. 62. Quedan exentos del reconocimiento

facultativo prescrito en el artículo anterior los
géneros y efectos que tuviesen algun uso en las
artes, aun cuando lo tengan también en la Me¬
dicina ó la Farmacia.
Art. 63. Los Inspectores de géneros medici¬

nales de las Aduanas han de ser doctores, ó por
lo menos licenciados, en Farmacia.

Serán nombrados por el Gobierno á propuesta
de los Gobernadores de provincia, quienes eleva¬
rán una lerna para cuya formación oirán á la
Academia de medicina del distrito y á la Junta
provincial de Sanidad.
Art. 64. Habrá dos Inspectores en las Adua¬

nas de primera clase, y uno en las demás.
El Inspector mas moderno ó segundo, en las

Aduanas de primera clase, únicamente desempe¬
ñará su cargo en ausencia y enfermedades del
Inspector mas antiguo, que se titulará primero.
Cuando el cargo de este quedare vacante, por
dimisionó separación, ascenderá á primero el
Inspector segundo.
Art. 65. Los Inspectores concurrirán á las

Aduanas á las horas acordadas con el Adminis¬
trador para examinar los artículos sujetos à re¬
conocimiento, no dando por su parte pase sino
á los que hallaren de buena calidad y sin altera¬
ción natural ó intencional alguna.
Los géneros medicinales alterados ó adultera¬

dos quedarán retenidos en la Aduana, dando in¬
mediatamente parle al Gobernador de la provin¬
cia, á fin de que provea lo conveniente según los
casos.
.Art. 66. El servicio de los Inspectores será

retribuido con el derecho de medio real por cien¬
to, valor de los géneros reconocidos en el co¬
mercio de importación del extranjero, y con el
de un cuartillo en el comercio de cabotaje.
Estos derechos serán satisfechos acto conti¬

nuo al del reconocimiento por los dueños ó con¬
signatarios délos mismos géneros ó efectos.
Art. 67. Los Inspectores están obligados á re¬

conocer sin retribución alguna los géneros de
droguería, productos químicos y demás artícu¬
los exentos de reconocimiento facultativo, cuan¬
do asi lo reclame el Administrador de la Aduana,
con el objeto de comprobar nombres, rectificar
denominaciones, ó adquirir noticias convenientes
para el mejor despacho.

CAPÍTULO Vil.

De la venia de plantas medicinales.
Art. 68. Los herbolarios ó yerberos pueden

vender por mayor ó menor, frescas ó secas, y en
puestos fijos ó ambulantes, las plantas medici¬

nales indígenas comprendidas en el Catálogo nú¬
mero 3.°, anexo á estas Ordenanzas.
Este Catálogo y los dos mencionados en el ar¬

ticulo 59 serán revisados periódica y oportuna¬
mente por la Comisión que instituye el art. 34.
Art. '69. Las plantas medicinales no com¬

prendidas en el catálogo oficial se declaran ó
activas ó venenosas, y en su venta procederán
los herbolarios en la forma prescrita para los ar¬
tículos exclusivamente medicinales, y para las
sustancias venenosas, en los artículos 55, 56
y 57.
Art. 70. En las yerberias y puestos de herbo¬

lario no se podrá vender artículo alguno de la
clase de alimentos, condimentos ó bebidas.
Art. 71. Los herbolarios ó yerberos, que á la

venta de plantas indígenas agregaren la de otros
artículos medicinales ó sustancias venenosas,
quedarán sujetos en esta parte á lo prescrito en
los artículos anteriores para el comercio de dro¬
guería.

CAPÍTULO VIII.

De las penas contra los infractores de estas
Ordenanzas.

Art. 72. Se encomienda á la autoridad do los
Gobernadores y Alcaldes, y al celo y vigilancia
de las Reales Academias de medicina y de los
Subdelegados de sanidad, y.muy principalmente
á los de Farmacia, el puntual cumplimiento de
estas Ordenanzas.
Art. 7:1. Las Academias, por medió de su3

Comisiones permanentes tic sanidad y policia
médica, y los Subdelegados de farmacia por si.
promoverán de oficio, y por la via judicial, el
castigo de las infracciones que constituyan de¬
lito ó falla previstos cu las leyes sanitarias ó en
el Código penal, teniendo presente lo que esto
dispone en sus artículos 7.°, 253, 254, 255 , 256,
números 4.° y 9.° del 485, y números 6.°, 7.a y
8.° del 486.
Art. 74. Las Academias de medicina y los

Subdelegados de farmacia promoverán de oficio,
y por la vía gubernativa, dirigiéndose á los Go¬
bernadores ó Alcaldes, el castigo de las infrac¬
ciones de estas Ordenanzas que no se hallen ex¬
presas en el Código penal.
Art. 75. La corrección gubernativa de eslas

infracciones consistirá en reprensión privada ó
pública, mulla de 5 ó 15 duros, y arresto de uno
á 15 dias, sin traspasar estos máximum, con ar¬
reglo á lo prevenido en el art. 505 del mismo
Código.
Art. 76. Las Academias y los Subdelegados,

al denunciar alguna de estas infracciones á los
Gobernadores ó Alcaldes, propondrán al mismo
tiempo el grado de la pena según la gravedad de
la infracción.
Art. 77. Los Gobernadores mandarán publi¬

car en el Boletín oficial y demás periódicos ofi¬
ciales las infracciones denunciadas y la pena
impuesta en cada caso.
Art. 78. Quedan derogadas las Ordenanzas de

Farmacia y demás disposiciones reglamentarias
hasta aquí vigentes sobre policia farmacéutica,
drogueros y herbolarios.

Dado en Palacio á diez y ocho de" abril de mil
ochocientos sesenta. —Esri hubuicado de la
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BB*i. mano.—El ministró de la Gobernación, José
de Posada llenera.
En el número inmediato insertarémos los

Catálogos mencionados en los artículos 5o,
57, 59 y 68, de estas Ordenanzas, y la copia
de los artículos del Codigo i'enal citados en
los 73 y 75 de las mismas.

HIGIENE PÚBLICA.

POLICIA FARMACEUTICA.

En el estado actual de civilización, y
desde que la Farmacia dejó de ser un rudo
empirismo, una especie de arte mecánica,
es indispensable que los Gobiernos impongan
ciertas medidas de buen órden que constitu¬
yen la policia farmacéutica.

Desde luego la Farmacia no puede ser li¬
bre; es decir, que su ejercicio exige ciertas
condiciones, cierta aptitud probada, y reco¬
nocida en un título ó diploma oficial.

Es necesario también imponer algunas con¬
diciones respecto del ejercicio material, á fin
de impedir ciertos abusos que pudieran co¬
meterse.

Respecto de la venta de los medicamentos. se
debe proveer lo conveniente para que no se
expendan alterados ó mal preparados.—
Prohibir la venta de tocio medicamento, ó
preparado medicinal, á las personas que no
posean el título legal de farmacéutico.
Dictar las precauciones adecuadas para

evitar los daños que puede traer la venta de
las sustancias venenosas.

Fijar los correspondientes límites al co¬
mercio de la droguería, y á la profesión de
los herbolarios.
Determinar y definir todo lo concerniente

á los remedios llamados secretos, y á los nuevos,
conciliando la preservación de la salud pú¬
blica con el respeto debido al verdadero pro¬
greso del arte de curar.
Publicar una Farmacopea que sirva de nor¬

ma para las preparaciones oficinales, y un
Petitorio que contenga el número mínimo de
medicamentos, aparatos, etc., que ha de te¬
ner toda botica pública.
Acordar, en tin, todas las medidas indis¬

pensables para asegurarse de que los farma¬
céuticos cumplen con los Reglamentos de la
profesión , evitar las intrusiones, etc.
Tales son los puntos principales que abraza

la policía farmacéutica, y á todos ellos ocur¬
ren acertadamente las Ordenanzas de Farma¬
cia, decretadas en 18 de abril de I860, que
insertamos en el presente número. Estas Or¬
denanzas han sido impugnadas minuciosa¬
mente, en su fondo y en su forma, ora por
los enemigos de toda traba y precaución sa¬

nitaria, ora por los que, aceptando en lo
favorable todo lo relativo á los derechos y
consideraciones de la profesión, miran de
mal ojo las visitas de las boticas, las forma¬
lidades para su establecimiento y abertura al
despacho público, etc. Esas impugnaciones,
que de campos tan opuestos parten, prueban
con evidencia que el Gobierno de S. M. ha
legislado con sumo tino, colocándose en el
razonable término medio.
El proyecto de las nuevas Ordenanzas de

Farmacia llegó á manos del Gobierno, for¬
mulado por el Consejo de Sanidad del reino,
con arreglo á los principios que creyó mas
convenientes. El Gobierno pasó el proyecto
al Consejo de Estado, el cual dió su informe
disintiendo, en puntos muy capitales, délos
principios profesados por el Consejo de Sa¬
nidad. El informe del Consejo de Estado se
hallaba redactado, á lo que tenemos enten¬
dido, en términos que el Gobierno no podia,
ni debia, prudentemente comunicar al Con¬
sejo de Sanidad. Los puntos de vista en que
se habian colocado los dos altos Cuerpos
consultivos estaban diametralinente opues¬
tos; y el señor Ministro de la Gobernación
concilié el disenso, después de oir á perso¬
nas peritas y de su confianza, huyendo así
de los principios exagerados de la libertad de
industria, como de los no menos exagerados
del monopolio intransigente y de la restricción

Erofesional á todo trance. Queremos ser li¬res, completamente libres, en todo, por todo
y para todo, como cualquiera industria me¬
cánica, dicen los partidarios de la primera
doctrina : — Convenimos en tal cual sujeción
(exclaman los de la última escuela), pero
queremos que todo se haga por y para nos¬
otros. El Ministro de la Gobernación y el
Consejo de ministros hicieron bien en desoir
tan discordantes voces, atendiendo solo á la
razón, á la equidad, y á las mas indeclina¬
bles exigencias de la policía médico-farma¬
céutica.

— El farmacéutico es un comerciante que
necesita probar ciertas condiciones de cien¬
cia para poder ejercer su profesión, ó un
hombre científico que precisamente ha de
dedicarse al comercio. La Farmacia es una

especie de diptongo de ciencia é industria;
y de esta su índole singular y excepcional
surgen incidentes mil, que dificultan el plan¬
tear una organización completa y definitiva.
— Nosotros deseamos para la Farmacia una
organización igual á la que hemos propuesto,
y propondrémos sin cesar, para la Medicina :
la asistencia médica, lo mismo que la farma¬
céutica, debe estar confiada á unos Cuerpos
facultativos oficiales, clasificados, escalafo-
nados, y decorosamente retribuidos por el
Estado. El Gobierno debe proveer á la salud
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de sus administrados por el estilo que atiende
á la salud del Ejército y de la Armada, por
el estilo que atiende á la administración de
justicia, á la instrucción pública, etc. Pero esa
organización, aunque la mas natural y lógica,
tardará en realizarse, porque ofrece algunas
dificultades, y porque hay poca energía para
vencerlas : así es que todavía durarán los
conflictos y los problemas que habrá que des¬
vanecer y resolver á cada paso en el ramo de
policía médica.
No hace muchos años que los principales

Gobiernos de Europa tuvieron que fallar res¬
pecto de las boticas homeopáticas. — La cues¬
tión de los anuncios de remedios en general
se halla constantemente sobre el tapete, se¬
gún decimos vulgarmente.—¿Conviene au¬
torizar la introducción, en el reino, de los
remedios extranjeros, así los conocidos, como
los secretos ó cuya fórmula 110 ha hecho pú¬
blica el inventor?— ¿Puede un farmacéutico
aprobado ejercer parcialmente su profesión,
abriendo botica pública, y despachando tan
solo los medicamentos ó preparados que le
plazcan? En otros términos : ¿pueden ser es¬
pecialistas los farmacéuticos?
No escasean los que, apoyados en los prin¬

cipios comunes y generales, y cerrando los
ojos á la índole especial y relativa de ciertas
profesiones, resuelven afirmativa y rotunda¬
mente las cuestiones que acabamos de pro¬
poner como ejemplos. Nosotros, concretán¬
donos á las dos últimas, diremos de pasada
que la solución, en absoluto, es negativa
para ambas; pero en concreto, ó histórica¬
mente consideradas, demandan un prolijo
exámen de las legislaciones patria y extran¬
jeras, de los tratados internacionales, de las
garantías dadas, ó que se ofrezcan, de las
localidades, de los hábitos y costumbres, y
de otras varias circunstancias que pueden
modificar la solución, según los tiempos, los
lugares y los casos.
Lo que desde luegopuede asegurarse sin te¬

meridad es que la Farmacia, por lo que par¬
ticipa de industrial esa profesión, por la sen¬
cillez, cada dia mayor, que va prevaleciendo
en terapéutica, y p"or el espíritu de libertad
y holgura que en todas las clases y regiones
cunde y fermenta, camina á una transforma¬
ción mas ó menos profunda.

FISIOLOGÍA.

iQl)E ES I.» SlllDV

I.
Condiciones generales de la salud. —

Importancia y trascendencia histórica del estado de
salud de las personas.

La salud no es una cosa, una sustancia,
sino un estado, pero estado importantísimo,
entidad abstracta, que todos realizamos fá¬
cilmente representándonosla bajo el risueño
aspecto de la frescura, de unas carnes re¬
gulares y de la agilidad corporal. Los grie¬
gos hicieron de la Salud, bajo el nombre de
Hygie, una diosa cuya imágen personificó la
estatuaria, y cuyo recuerdo ha llegado hasta
nosotros, y no se perderá jamás. De ahí la
voz Higiene.

La salud no es inseparable de los caractè¬
res de juventud y hermosura aue le atribuyó
la imaginación y divinizó la Grecia. No, se¬
ñores ; la salud os compatible con todas las
edades, con todas las circunstancias norma¬
les ó casi tales, y con todas las organizacio¬
nes. Hasta se acomoda bien con ciertos pa¬
decimientos, con ciertas indisposiciones que
trae la edad, ó con las cuales se ha familia¬
rizado el cuerpo, mientras no reciban he¬
rida grave las funciones esenciales. —Cierto
es, sin embargo, que ó veces basta un mo¬
vimiento febril, una indigestion, una pesa¬
dumbre, un cansancio, una trasnochada, etc.,
para interrumpir de súbito el buen estado de
salud. Entonces sucede á esta la enfermedad,
y se corre peligro de tener que recurrir á
la terapéutica, porque á veces no alcanza la
higiene, y allí donde concluye la higiene
empieza la Medicina curativa.

De buena puede calificarse la salud del in¬
dividuo en quien se reúnen las circunstan¬
cias siguientes :

Comer con apetito ;
Digerir sin lentitud , ni pena ;
Respirar expeditamente de 15 á 18 veces

por minuto, sin tos, ni dolor;
Pulso que dé de 60 á 75 pulsaciones por

minuto;
Disposición regular y fácil para el ejerci¬

cio ó los movimientos;
Dormir, sin agitación, ni sueños fatigosos,

de cinco á siete horas cada noche, según la
edad y el cansancio.

Con todo, funciones hay que pueden ex¬
perimentar alguna irregularidad insólita, sin
que por esto se halle sensiblemente compro¬
metida la salud. Así es que puede sobreve¬
nir un poco de tos, tal cual irregularidad en
el pulso, tal cual pesadez en la digestion,
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Una ó dos noches de sueño interrumpido,
sentir algun dolorcillo vago, alterada, au¬
mentada ó disminuida esta ó la otra secre¬
ción, etc., sin que realmente haya enferme¬
dad. La salud subsiste en rigor siempre que
se duerme regular, y que la nutrición se
efectúa mas ó menos perfectamente ; mien¬
tras no haya ningún obstáculo permanente
que perturbe ó acelere la circulación de la
sangre, ni la respiración ; y con tal que no
dejen de expelerse los materiales excremen¬
ticios, no dando lugar á calentura, inflama¬
ción ó infarto.
El carácter mas distintivo de la salud es

la agilidad, la disposición á moverse, á sal¬
tar prontamente de la cama, á trabajar.—
A la agilidad acompaña la alegría, el buen
humor, y le sigue el buen apetito.
La apetencia venérea es también señal de

buena salud. Sani hominis est Venerem appc-
tere, decian los antiguos, higienistas; pero
con dos condiciones, que son ad earn Valere
(poder)., et sobolem procreare (procrear).
El hombre sano no siente los latidos del

corazón, ni las pulsaciones de las arterias,
ni la dilatación de los pulmones, ni siquiera
la acción del estómago : el hombre sano no
tiene conciencia de su vida orgánica. Sentir
uno sus órganos,-espiar sus movimientos,
asistir, Como quien dice, á sus evoluciones,
mirarse la lengua, tomarse el. pulso, etc.,
es ya un principio de enfermedad. Esos ner¬
viosos y valetudinarios, principalmente los
llamados melancólicos é hipocondriacos, que es¬
tán estudiando todo cuanto en su máquina
pasa, son gente al agua, están malos, son
verdaderos enfermos, enfermos imaginarios,
si se quiere, pero personas que no están sa¬
nas , porque padecen.
Nada, pues, de preocupaciones ni ma¬

nías. Nada, tampoco, de remedios de pre¬
caución. Los remedios dañan siempre que no
aprovechan. Vomitivos, purgantes, sangrías,
sanguijuelas, tisanas, pastillas, etc., hé
aquí otros tantos enemigos de la salud, siem¬
pre que no son necesarios, ó que se emplean
inoportunamente.
Un solo remedio de precaución, un solo

preservativo, puede autorizarse, y es la dieta.
Comer un poco menos, ó no comer nada ab¬
solutamente, son precauciones sencillísimas,
y sin embargo, pueden conjurar muchísimas
enfermedades.
=De todos los bienes de este mundo pe¬

recedero, el primero de todos es la salud.
La salud es un tesoro, y sin embargo es

el que peor solemos guardar.
La salud es un tesoro cuyo valor no se co¬

noce bien hasta que se ha perdido.
Estar bueno, es vivir; estar enfermo, es

estar en camino de morirse.

El hombre sano cumple ó puede cumplir
con los deberes que le impone la sociedad,
que son procrear y ser útil; el hombre en¬
fermo padece para sí, y se constituye en
carga onerosa para su familia y para la so¬
ciedad.

Quien tiene buena salud, es rico sin saberlo,
dice un refrán italiano.
La salud de las familias es la riqueza de

las casas; y la salud nacional (dicen los in¬
gleses) es la riqueza nacional.
Inútil es, empero, que prediquemos á

convertidos; y por convertidos tenemos á
todos nuestros lectores. Concluyamos, pues,
por hoy, llamando su atención acerca del
influjo "que en la suerte de los grandes per¬
sonajes, y, por consiguiente, en la de las na¬
ciones, ha ejercido y ejerce la salud. Cita¬
remos dos ejemplos entre mil que á cada
paso se encuentran.
Richelieu, apenas cumplidos los SO años,

empezó á perder la salud, .y á sentir, por lo
tanto, todas las incomodidades de una ve¬
jez impotente. Desde aquel punto sus ins¬
tintos, naturalmente severos, tomaron un
carácter feroz, y sus rigores fueron inexo¬
rables. De aquel último período de la vida
del famoso cardenal datan todos los actos
dé crueldad gratuita que pesan, y con ra¬
zón, sobre su memoria. Ya que no podia
domar la enfermedad que le molestaba y
consumia, quiso al menos que todos los que
le estaban subalternados sufriesen el peso de
su indomable voluntad.
Napoleon, la figura mas eminente délos

tiempos modernos, vió debilitarse su talento
y perspicacia al compás que declinaba su
salud- El quebrantamiento de su organismo
le sugirió- tristes presentimientos; preocupá¬
banle incesantes inquietudes; y aquella agi¬
tación moral, aquel rendimiento interno, no
era mas que el reflejo de su estado físico.
Un impulso morboso, dice el conde de Se¬
gur , fue el que le envolvió en aquellas guer¬
ras desastradas que prepararon su ruina, y
devorábale (según confiesa el mismo Napo¬
leon) un humor acre, mezclado con la san¬
gre, y al cual acusaba de su irascibilidad.

Si ricnelieo y Napoleón hubiesen tenido
buena salud, ó hubiesen cuidado mejor de
ella , otra, muy otra, seria la historia de las
épocás en que figuraron é influyeron aque¬
llos dos personajes.
En todos los grandes acontecimientos his¬

tóricos ha influido mas de lo que se piensa
el estado de salud de los personajes que en
ellos intervinieron ; —y en acontecimientos
de menos bulto diariamente podemos obser¬
var igual fenómeno. Una jaqueca del mo¬
narca, por ejemplo, puede hacer que se
acepte una dimisión que los ministros creian



no fuese aceptada, y cambiar de todo punto
lo que en política se llama una situación;—
una indigestion, ó el reuma, de un ministro
pueden decidir á veces una destitución y
defraudar las esperanzas de cien pretendien¬
tes ;—y nosotros hemos visto empezarse pre¬
maturamente un motin, siendo la causa de¬
terminante un callo en los piés, exacerbado
por calzar botas estrechas el cacique de los
conjurados !!!

MEDICINA DE LOS ACCIDENTES.

Envenenamiento por los (leídos ; — por los álcalis ;— por
el arsénico;—por el cobre;— por el piorno;—por el
zinc;—por el mercurio;—por la piedra infernal ; —
por el antimonio; — por los narcóticos y narcótico-
acres; -por la estricnina; — por las Ostras, alme¬
jas, ele.;—por el centeno de cornezuelo;—por los
aceites de croton y de ricino;—por el vidrio molido;
— por el vino 6 el alcohol;— por los gases mefíticos.

Algunos suscriptores nos han rogado que
no dejemos de la mano el tratado sobre el
modo de remediar los primeros accidentes
en los casos de envenenamiento. Vamos á
complacerles, completando lo dicho en el
artículo correspondiente del número anterior,
porque en verdad conviene mucho difundir
entre las familias las nociones mas elemen¬
tales para poder prestar los primeros socor¬
ros en esos casos tan alarmantes como fu¬
nestos.

Envenenamiento por los ácidos.

Son venenosos los ácidos sulfúrico (aceite de
vitriolo), nítrico (agua fuerte), fosfórico, oxáli¬
co (sal de acederas)-, acético (vinagre radical),
prúsico (azul de Prusia), hidroclórico, etc., etc.
El ácido prúsico hiere como el rayo, y deja

pocas esperanzas de vida. Dése al enfermo agua
ferruginosa.
Para combatir los efectos de los demás ácidos

dése al enfermo agua de jabón, en gran cantidad,
aguá cortada con leche, y, á falta de otra, agua
clara, tibia ó fresca, y sobre todo agua magne-
siana, si es fácil proporcionársela con prontitud.
También son buenos los polvos de creta, már¬

mol ó piedra caliza, bien tamizados, con leche
(1 % onza de polvos, por media azumbre de le¬
che). Tómese con abundancia esta pocion.
Después vendrá bien una buena copa de acei¬

te, á fin de producir el vómito : y si así no se lo¬
gra, échese mano del tártaro emético (un grano
en un vaso de agua).
Producir el vómito, ó expeler el veneno, casi

nunca puede dañar.—Mientras sé prodigan al
enfermo los primeros-socorros . llámese al médi¬

co. Esta llamada, siempre que sea posible, es de
rigor en todos los casòs. És prevención, por con¬
siguiente, que excusarémos repetir.

Envenenamiento por los álcalis.

Mucho aceite, y mucha limonada sulfúrica:
provocar el vómito hasta cerciorarse de que se
ha expelido el veneno.

Envenenamiento por el arsénico.

Los óxidos y las sales de arsénico son temibles
en todas sus formas. Abundancia de agua libia;
provóquese el vómito con las barbas de una plu¬
ma , con los dedos, á toda costa : después aceite,
agua con miel, ó agua con azúcar.

Envenenamiento por el cobre.

El verdete y demás sales y óxidos de cobre son
sustancias eminentemente tóxicas ó venenosas.

Provóquese el vómito: dése en abundancia
agua con claras de huevo revueltas. Iusístasb en
este medio, sin dejar de provocar el vómito.
Sin embargo, no estará demás saber que las

claras de huevo, lo mismo que la leche, forman
muchas veces en el estómago un albuminato ó un
caseato de cobre, compuesto venenoso también,
y que, por lo tanto, conviene expeler pronta¬
mente, provocando otra vez el vómito.
El grande agente farmacéutico para combatir

los casos de envenenamiento agudo por el cobre,
es el cianurelo ferro-potásico, que puede darse
en altas dosis, descompone rápidamente las sales
de cobre; y el ferro-cianuro de este metal, que
se forma, no daña, porque es muy poco soluble.

Envenenamiento por el plomo.

Hacer vomitar. Propinar agua ó leche abun¬
dante (como bebida), y, si es posible, una ligera
solución de sulfato de magnesia (sal de Epsom,
de Madrid, ó agua de Sedlitz).—También es útil
la limonada sulfúrica.

Envenenamiento por el zinc-

Lo mismo que acabamos de indicar para el en¬
venenamiento por los preparados saturninos ó
del plomo.

Envenenamiento por el mercurio.

Claras de huevo batidas con agua común para
bebida copiosa. Provocar el vómito.

Envenenamiento por la piedra infernal.

Unos llaman veneno irritante à la piedra infer¬
nal (nitrato ó azoato de plata), y otros le consi¬
deran como hiposlcnizante. Como fuere, lo que
conviene hacer, cuando se trata de un envene¬
namiento de esta clase, sea por la piedra infer-



— 1

nal ingerida en solución, ó en sustancia, es dar
al enfermo mucha agua ligeramente salada. La
sal comuri, ó cloruro de sodio, es el grari contra¬
veneno de 1a piedra infernal.—Después propí¬
nense bebidas mucilaginosas, como agua de li¬
naza , de malvavisco, de goma, etc.

Envenenamiento por el antimonio.

El envenenamiento por los compuestos de ese
metal se socorre dando desde luego mucha agua
caliente, si hay vómitos, que es lo mas común.
—Si no hay vómitos, adminístrese un cocimiento
(noun infuso) de té.—En el Monitor de 1860,
página 270, explicamos la diferencia entre coci¬
miento ó infuso.
Envenenamiento por los narcóticos y narcótico-acres.
Entran en esta clase el opio, el láudano, la be¬

lladona , la cicuta, el tabaco, la digital, la nuez
vómica, etc., etc.—Lo primero de lodo, provo¬
car el vómito: y sucesivamente agua con vina¬
gre, cocimiento ligero de café, lavativas emo¬
lientes alcanforadas, y bebidas demulcentes.
La embriaguez por el tabaco es muy frecuente

en los jóvenes y chicuelos que se estrenan en la
deplorable costumbre de fumar. Esa embriaguez
se desvanece por medio del mismo tabaco, em¬
pleando su polvo como estornutatorio, y su hu¬
mo, ó el cocimiento de sus hojas, en lavativa.

Por igual método se combale la embriaguez
que producen la belladona ó el estramonio.

Envenenamiento por la estricnina.

El doctor Píndeli, cree que la gordura, el to¬
cino y demás cuerpos grasos, neutralizan , ó ate-
núan mucho, la acción venenosa de la estric¬
nina.
Fúndase en el hecho de que medio grano ó %

de grano de aquel alcaloide, puro y solo, basta
para matar á un perro, mientras que debiéndole
añadir gordura, sebo ó tocino, etc., para formar
una bola, hay que poner hasta tres granos para
obtener el mismo resultado.

Envenenamiento por las ostras, almejas, etc.

Provocar el vómito, y en seguida propinar ter¬
rones de azúcar blauca rociados con algunas go¬
tas de éter.—Para bebidas, atenerse exclusiva¬
mente al agua de vinagre.

Envenenamiento por el centeno de cornezuelo.

Limonada cítrica ( de limon) bastante cargada.
Fricciones generales y sostenidas.

Envenenamiento por los aceites do croton y de ricino.
Cuando ocurra un envenenamiento por el ter¬

rible aceite de Croton tiglium, ó por el de ricino
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(que tampoco es flojo, si está muy enranciado),
hágase beber al enfermo mucho aceite común,
de almendras dulces, ó de nueces.—Después,
agua de malvavisco y leche en abundancia.

Envenenamiento por el vidrio molido.

Dése á comer en abundancia pan, carne, ù otra
sustancia sólida cualquiera, y en seguida provó-
quese el vómito.— Arrojado que sea todo lo con¬
tenido en el estómago, dése leche en abundan¬
cia, ó una bebida demulcente.

Envenenamiento por el vino del alcohol.

La embriaguez, á poco que se gradúe, es un
verdadero envenenamiento por el alcohol.
Si la embriaguez es ligera: reposo, lociones

con agua fresca en la frente, boca y nuca;—
agua azucarada, pero á sorbos.
Si se trata de una embriaguez de segundo gra¬

do, añádanse al agua azucarada de 8 á 15 gotas
de amoniaco por cada vaso.—Después se dará
un ligero infuso de café ó de té.

Y si se traía de una turca completa, ó del úl¬
timo grado, hay que sacar el individuo al aire,
acostarle con la cabeza levantada, y darse prisa
á mover el vómito, á darle friegas, lavativas es¬
timulantes, etc.

Si la embriaguez se declara durante ó después
de la comida, lo primero, y lo mejor, es hacer
vomitar. Después puede darse una agua acidula¬
da, un infuso de café ó de lé, etc.—Y esto, lo
mismo si es embriaguez producida por el vino ó
los licores, que si es producida por la belladona,
el estramonio, el tabaco, ú otro narcótico.

Envenenamiento por los gases mefíticos.

Verdaderos envenenamientos son también las
asfixias, de las cuales dejamos dicho lo conve¬
niente en la sección Medicina de i.os Accidentes
del Monitor de 1868.

Concluirémos repitiendo que en los casos
de envenenamiento se llame sin dilación al
médico; —que mientras viene el facultativo,
se presten los socorros generales que deja¬
mos indicados, y entre los cuales figura casi
de una manera constante provocar el vómito;
— y que se guarden los materiales arroja¬
dos por vómito.— Esta última precaución,
siempre útil para esclarecer el diagnóstico,
es de rigor cuando se trata de un envenena¬
miento intencional ó criminal.

BIBLIOGRAFIA.

Anatomia pathologica c symptomalologia da fe¬
bre amarella en Lisboa, no anno de 1857 : Memo-
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ria presentada á la Academia Real de ciencias de
Lisboa, en julio de 1860, por su socio de número
el Dr. D. Pedro Francisco da Costa Ai.vauenga,
médico de la cámara de S. M., del hospital de
San José y de la santa casa de Misericordia de
Lisboa, director del hospital del Destierro, re-*
dactor de la Gacela médica de Lisboa, miembro
de varias Corporaciones científicas nacionales y
extranjeras, etc., etc. — Lisboa, 1861: un vo¬
lumen de 240 pp. en 8.°, con quince mapas ó es¬
tados.
La anatomia patológica se funda en 63 autopsias

hechas con todo esmero y detenimiento, y que el
autor analiza cuidadosamente, reuniendo eu nu¬
merosos cuadros estadísticos los diversos datos
que comprenden.
Resumiendo sus observaciones, asienta el autor

la proposición siguiente : Degeneración adiposa de
las células hepáticas ; contenido gastrointestinal,
formado por sangre mas ó menos alterada, y re¬
presentado ordinariamente por líquido negro ; color
amarillo de la piel y de las conjuntivas, é hipere¬
mia pulmonal : tales fueron las alteraciones que
constituyeron la expresión anatómico-patológica
característica de la fiebre amarilla que invadió á
Lisboa en 1867.
Respecto del modo de considerar la enferme¬

dad, el Dr. Alvarenga aparece colocado en un
punto de vista bastante bien elegido, cuando
dice : « Terminarémos esta parte de la Memoria
«haciendo una advertencia que nos parece capi-
» tal, y es que no suponemos á la liebre amarilla
«una dolencia del hígado, del conducto inlesli-
«nal, de los pulmones, del bazo, de los-riñoncs,
» ni de cualquiera otra viscera en particular. Estos
«órganos son únicamente las parles por cuyo in¬
ri termedio se revela la dolencia, y sus nlteracio-
» nes constituyen la manifestación local ó efecto
» de una causa general, t.a fiebre amarilla es una
» dolencia de toda la economía, en la que tal vez
» se afectan primeramente los sistemas nervioso
» y sanguíneo. »
A esto afiade, que el hígado acaso no influye

tanto en la generalidad por la perversion de la
función biliaria, como por la perturbación de sus
funciones hemalósicás.
La sintomatología de la fiebre amarilla está

también trazada de mano maestra.
Recomendamos á nuestros colegas la adquisi¬

ción de tan importante obra.
=EI doctor da Costa Alvarenga es uno délos

profesores mas distinguidos y mas laboriosos.
Además de su úliimo trabajo sobre la fiebre

amarilla, ha dado á la estampa otros varios sobre
diferentes puntos de patologia, y también de hi¬
giene. Por ejemplo:

• Apontamentos sobre los medios de ventilar y
calentar los edificios públicos, y en particular los
hospitales. Memoria premiada por la Sociedad de
ciencias médicas de Lisboa.—Lisboa, 1857.

Consejos higiénicos é Instrucciones sanitarias
para lodos los empleados de la Compañía de los fer¬
ro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante:
por el Dr. D. Ramon Carrion y Sierba, médico
principal de la Compañía y jefe del servicio sa¬
nitario.—Madrid, 1861 : un cuaderno de 84 pá-
•ginas en 16.°

Precioso iibrilo, que contiene :

1.° Unos breves y atinados Consejos higiénicos
para uso de los empleados y dependientes de la
Compañía.

2. Unas Instrucciones sobre los primeros so¬
corros que pueden administrarse mientras acude
el médico.
3.° Un pequeño Formulario y las Instrucciones

necesarias para emplear los medicamentos conte¬
nidos en ios botiquines ó Cajas de socorro.
4.° El Reglamento orgánico del servicio sani¬

tario de los ferro-carriles.
Hé aquí la organización de este servicio en las

lineas de la Compañía, vigente desde el 3 de
marzo de este año :
Médico principal , Dr. D. Ramon Carrion, con

residencia en Madrid.
i.1 sección.—De Madrid á Toledo y Torrejon.—Médico, D. Ventura Chavabbi, con residencia

en Madrid.
2." sección.— De Villasequilla á Záncara, am¬bas inclusive.—Médico, D. Hilario Guarnerio,residente en Alcázar.
3.° sección. — De Socuéllamos á Alpera, ambas

inclusive.—Médico, D. Pedro Fernandez, resi¬dente en Albacete.
4." sección.—De Almansa á Alicante.—Médi¬

co, D. Antonio Vargas, residente en Alicante.
6.a sección.—De Argamasilla á Ciudad-Real.

—Médico, D. Juan Escolano, residente en Man¬
zanares.

6.a sección.—De Alcalá á Jadraquc, inclusive.
—Médico, D. Nicolás de Castuo, residente en
Guadalajara.

En caso de siniestro en la via, se avisará al
punto mas próximo donde tienen su residencialos señores facultativos citados, ó á aquel que
por la marcha de los trenes pueda acudir con
mayor presteza.
Hay Cajas de socorro en todos los puntos donde

residen los médicos, y además en las estaciones
de Aranjuez y Almansa.

Consideraçôes sobre as carnicerías de Porlale-
gre : por el doctor F. A. Rodrigues de Gusmao.
— Lisboa, 1860 : un cuadernilo de 8 pp. en 8.°El autor, infatigable apóstol de la higiene enel vecino reino de Porlugal, declama en este es¬
crito contra la costumbre de degollar los cerdos
en medio de las calles y plazas, enumera los
inconvenientes de semejante práctica, y paten¬tiza la necesidad de la inspección veterinaria en
todos los mataderos y para todas las reses.

O Prostituiçâo entre os Romanos : por el doctor
F. A Rodrigues de Gusmao.—Coimbra, 1861:
un cuaderno de 46 pp. en 16.°

Hé aquí otra muestra de la erudición y labo¬
riosidad de nuestro ilustre amigo, quien escribió
esta curiosa Memoria á ruego del señor A. F. de
Castilho, para ilustrar su traducción portuguesa
de los Fastos de Ovidio.

VARIEDADES.

Un grado de EBoctor, y una tesis sobre
Higiene.— El domingo 30 de junio último re¬
cibió, en el paraninfo de la Universidad central,
la investidura del grado de Doctor en medicina
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D. Félix Guerro y Vida!, director del Colegio
de primera clase de Carabanchel alto.—Apa¬
drinóle en tan solemne acto el doctor D. Pedro
Felipe Monlau, catedrático de la Escuela supe¬
rior de Diplomática, y le confirió la investidura
el Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Juan Martin Car-
ramouno, senador del reino y vocal del real
Consejo de Instrucción pública-
El punto de la tésis fue : Consideraciones hi¬

giénicas acerca de la educación física y moral mas
conveniente al uno y al otro sexo.
Derechos de la Autoridad municipal

en materia de higiene.—Nuestros colegas
higienistas, y los facultativos que ejercen cargos
municipales, sabrán sin duda con gusto un fallo
que acaba de dar el tribunal imperial de Casación
de Paris.
La Autoridad municipal, por las leyes y regla¬

mentos de todos los países civilizados, tiene la'
incumbencia de tomar las medidas de salubridad
necesarias en ej distrito que administra. Pues
bien; en uso de este derecho, ó mas bien en
cumplimiento de este deber, dispuso que un vas¬
to establecimiento industrial ( la fábrica de papel
de Essonne) mandase construir letrinas, y no
encaminase al rio los excrementos del personal
de la fábrica. El dueño de esta ( vergüenza da re¬
ferirlo) negó á la Autoridad municipal el derecho
de inmiscuirse en tal asunto, fundándose en que
la fábrica se halla establecida con autorización
del Prefecto ó Gobernador de la provincia.—El
tribunal de policia de Corbeil dió la razón al fa¬
bricante ; pero llevado el negocio al tribunal su¬
premo de Casación, este ha anulado el fallo del
tribunal de Corbeil. Comprendiendo, mejor que
este, el espíritu de la ley y los intereses de la hi¬
giene pública, ha declarado que .- los Ayuntamien¬
tos pueden mandar construir letrinas, é impedir
que los excrementos vayan á desembocar en los rios
ó arroyos, aún á las fábricas establecidas con au¬
torización del Prefecto.
Quiebras del oficio de telegrafista.—

El doctor Ernouf, en la Médecine Contemporaine,
llama la atención sobre ei influjo del funciona¬
miento de la telegrafía eléctrica en el órgano de
la vista.
Parece cosa averiguada que la contemplación

asidua de la rotación de los índices de las mues¬
tras ó discos eléctricos, ha empezado á producir
un mal efecto en los órganos visuales de cierto
número de empleados. Después de un servicio
laborioso, y sobre todo después del servicio de
noche, la retina queda con frecuencia afectada
de una especie de turbación, de geminación,
que, durante un rato mas ó menos largo, no deja

percibir los objetos sino como dobles y envueltos
en una niebla.
Conviene señalar desde luego este síntoma

molesto y peligroso, sobre todo en un servicio
que, como la telegrafía eléctrica, está llamadoá
tomar gran vuelo.—Estos accidentes parecen á
la vertjad menos graves que los que se notan en
los empleados de los faros, quienes acaban casi
todos por volverse completamente ciegos; pero,
en cambio, afectan á mucho mayor número de
individuos, y, por otra parle, no puede fijarse
todavía la extension que tomará esa perturbación
visual, porque el servicio de la telegrafía eléc¬
trica es todavía de reciente instalación.
Esto es tanto mas interesante, cuanto que mu¬

chos empleados inferiores en telégrafos tienen
corto sueldo, y necesitan apelar á ocupaciones ó
trabajos suplementarios á los cuales tendrían que
renunciar á consecuencia de esa alteración gra¬
dual de la vista.

• Los buenos oculistas, y sobre todo el Gobierno,
á quien no lia de ser indiferente la salud de sus
empleados, deben esmerarse en inquirir si se halla
algun medio preservativo ó curativo poco dispen¬
dioso, que pudiera recomendarse administrati¬
vamente á los empleados.
Autofàghi artificial.—El aprovechamien¬

to de la sangre líquida como alimento, propuesto
por el doctor Steinroth , según dijimos en el Mo¬
nitor de 1860, pág. 36, fue como el preliminar de
otra idea mas singular todavía. Poner en el catálo¬
go de los alimentos la sangre de ios animales, sa¬
cada por medio de la sangría, por estraña que pa¬
rezca, es cosa que tiene precedentes en que
apoyarse ; pero sacarse uno la propia sangre, para
bebérsela en circunstancias críticas de falta de
sustancias alimenticias (por ejemplo, en los nau¬
fragios, asedios prolongados, etc.), es idea pe¬
regrina y que casi asusta. Pues en esto consiste
la autofágia artificial del doctor Anselmier, quien
asegura que por medio de ella se hace mucho
mas tolerable la demacración consiguiente al
hambre y á la inedia, que la autofágia espontá¬
nea ó natural. Es decir, que en casos de hambre
vale mas abrirse una vena y beberse uno su pro¬
pia sangre, por copas, que dejarse emaciar y
consumir abandonado á los recursos de la nutri¬
ción de los propios órganos. De este modo, dice
el autor, el condenado á morirse de hambre vive
doble Jiempo que resignándose á no tomar ali¬
mento alguno.
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